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Doctoras 

CAROLINA PIEDRAHITA 

Supervisora del convenio 621 

 

YAMIRA DEL CARMEN CHAMORRO 

Supervisora del convenio 621 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

soytransparente@prosperidadsocial.gov.co 

Barranquilla- Atlántico. - 

 

Asunto: Traslado por competencia - Seguimiento al Convenio 621 – Obras de 

pavimentación en el municipio de Candelaria (Atlántico) y solicitud de acta de 

liquidación del Convenio 566 – Pavimentación corregimiento de san José de 

Carreto. 

 

Rad. DNP. 20266630379802. 

Rad. CGN. 2026EE0082628. 

 

Respetadas Dras.: 

 

La Contraloría General de la República, Gerencia Departamental del Atlántico,  

solicita información relacionada con el seguimiento al Convenio 621 y la remisión 

del acta de liquidación del Convenio 566, asociados a proyectos de 

pavimentación en el municipio de Candelaria (Atlántico), nos permitimos 

informar lo siguiente: 

 

Una vez revisada la solicitud y verificados los antecedentes contractuales, se 

evidenció que el convenio al que hace referencia el requerimiento no fue suscrito 

por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), sino por el Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz (DPS 

– FIP), entidad competente para conocer de la ejecución, seguimiento y demás 

actuaciones derivadas del mismo. 

 

En este sentido, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 

1437 de 2011, se procede a dar traslado de la presente solicitud a la entidad 
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competente, para que en el marco de sus funciones atienda de fondo el 

requerimiento efectuado por la Contraloría General de la República. 

 

El presente traslado se realiza en los términos legales, con el fin de garantizar 

una respuesta oportuna y de fondo al peticionario. 

 

Cordial saludo, 

 
 
 

LUZ MERY PORTELA DAVID 
Secretaria General  

 
Anexos:  Petición Rad. CGN. 2026EE0082628 

 

Copia: JOSE MARIO OVALLE ROMERO; Gerente Departamental Colegiada Atlántico; cgr@contraloria.gov.co,, 

lorena.perez@contraloria.gov.co, nadin.gonzalez@contraloria.gov.co. 

 

 

 

 

Preparó: Angie Lorena Medina SG.  

Revisó:     Sara Milena García SG  
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